
 

La reunión entre el Gobierno y las aerolíneas duró 10
minutos: las empresas no saben qué pasará con los

vuelos de la semana próxima

Luego de una brevísima reunión virtual entre el Gobierno y la cámara internacional de
compañías aéreas —que se extendió por apenas 10 minutos— no hubo ningún anuncio o
definición sobre qué pasará con el cupo de vuelos desde el exterior que puede aterrizar
en la Argentina y los pasajeros que se encuentran varados.

Este martes, se realizó un encuentro a través de Zoom entre funcionarios del Gobierno
con representantes de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA), que en los
últimos días manifestó duras quejas por las restricciones a los vuelos que pueden ingresar
al país y la situación de los pasajeros que permanecen en el exterior sin fecha de regreso.

 
 

 

Por parte del Gobierno nacional participó la titular de la Administración Nacional de
Aviación Civil (Anac), Paola Tamburelli; y el secretario de Planificación, Gastón Jaques.
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En tanto que en representación de Iata participó María José Taveira, representante
regional de la entidad en Argentina, Paraguay y Uruguay; Alejandro Muñoz Torres,
Miembro de Relaciones Exteriores para América Latina y el Caribe; Lars Pottgiesser,
Jefe de Desarrollo Comercial para la región de las Américas.

No estuvieron presentes el ministro de Transporte, Alexis Guerrera, ni tampoco Peter
Cerdá, autoridad de la Iata para la región. El 30 de junio pasado, la asociación de
empresas aéreas había rechazado participar de un encuentro cuando advirtieron que no
estaría presente el jefe de Gabinete, Santiago Cafiero, quien fue el responsable de la
firma de la Decisión Administrativa 643, que redujo de 2.000 a 600 la cantidad de
pasajeros del exterior que pueden ingresar por día a la Argentina.

“Por supuesto que Iata representa los intereses de las líneas aéreas. Ellos plantearon
reducir las restricciones de los vuelos en la República Argentina. Explicamos que esto
tiene que ver con el cuidado de la vida y la salud de los argentinos y argentinas. Haciendo
un análisis de la evaluación epidemiológica, que por supuesto deriva en la imposición de
las medidas que sean necesarias para garantizarlas”, explicó Tamburelli, de Anac, luego
de finalizada la reunión.

La restricción para el regreso de los turistas que están en el exterior dejó a miles de
argentinos fuera del país sin fecha cierta de regreso al país. Los argentinos que están en
el exterior o tienen fecha de salida para estos días no tienen ninguna certeza sobre qué
puede pasar con su regreso. El Gobierno argentino no autorizó todavía ninguna
operación aérea internacional con fecha posterior al 12 de julio.
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Desde ANAC, el organismo gubernamental que administra la aviación civil, señalaron que
el reacomodamiento de los pasajeros es una decisión que corresponde a cada aerolínea
y, por lo tanto, no hay un criterio único. Si las aerolíneas prefieren hacer esperar a
algún pasajero para priorizar a otro que lleva más tiempo varado, lo podría hacer,
pero no es algo que se regule desde el organismo, aseguraron. Por el momento, no
hay nada definido.

El vicepresidente para las Américas de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo
(IATA), Peter Cerdá (EFE/Alejandro Bolívar/Archivo)

Este lunes, la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (Iata) había insistido en la
necesidad de establecer con el Gobierno requisitos “de forma coordinada y previsible”
que permitan a la industria operar de forma estable, mientras siga la pandemia.

“Esta normativa establece una reducción del 70% de la capacidad diaria anterior de 2.000
pasajeros que pueden ingresar al país y cada día que pasa está dejando literalmente
‘tiradas’ a unas 1.400 personas en diversos lugares del planeta. La incertidumbre es
máxima ya que, a diez días de haberse decretado esta medida, el gobierno argentino no
ha autorizado todavía ninguna operación aérea posterior al 12 de julio”, explicaron.

Antes de la pandemia se operaban 155 vuelos internacionales diarios y actualmente el
límite es de tres o cuatro por día. Las restricciones actuales también impactan a la carga
aérea: según los datos de IATA, alrededor del 70% de los productos que se importan
—entre ellos insumos básicos para la salud— se trasladan en las bodegas de los aviones de
pasajeros.
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Fuente: Infobae
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